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RESUMEN 

El artículo que se presenta es una primera aproximación al conocimiento de las caracteristicas 
demográficas y localización geográfica de la población de nacionalidad latinoamericana que 
reside en Andalucía, según los datos del Censo de Población realizado en el año 2001. Se trata 
de analizar, entre otras cuestiones, qué edades tienen, sus niveles de instrucción, tipología de 
los hogares en los que viven, su localización en el territorio, etc.  
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I. INTRODUCCIÓN 
Según los datos del Censo de Población y Vivienda del año 2001, en España residían en 

dicha fecha un total de 1.572.017 personas de nacionalidad extranjera. El 11,33% de los 
mismos lo hacían en la Comunidad Autónoma Andaluza, situándose en el cuarto puesto por 
detrás de las Comunidades de Cataluña, Madrid y Valencia. Por nacionalidades predominan los 
extranjeros procedentes de otros países de la Unión Europea, seguido de los africanos. La 
población latinoamericana se sitúa en un tercer puesto, exactamente representa un 19,96% 
sobre el total de la población extranjera de la Comunidad. Pero lo que nos interesa realmente 
en este estudio no es tanto analizar los porcentajes de efectivos residentes en Andalucía, sino 
las características demográficas que presenta la población que proviene de algún país de 
Latinoamérica y localizarla en el espacio. Se trata de comprobar, entre otras cuestiones, que 
edades tienen, sus niveles de instrucción, en que tipo de hogares viven, si trabajan o no, si 
suelen residir en ámbitos rurales o urbanos, etc. En conclusión, pretendemos averiguar si 
aquellos que emigraron de sus países (pertenecientes a América Latina) comparten un patrón 
de comportamiento demográfico y una localización espacial común. Esta cuestión es 
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importante si posteriormente se quieren analizar cuestiones de integración social de los mismos 
en la comunidad andaluza y también para indagar en la existencia de redes familiares. 

Se ha elegido como fuente el Censo de Población 2001 ya que registra cifras del total de 
extranjeros residentes con independencia de su situación de regularidad o irregularidad, lo que 
nos permite acercarnos de una forma más exacta evaluar los patrones geodemográficos que 
presentan los mismos. 

Sin embargo, el trabajo que se presenta a continuación significa una primera aproximación 
a las cifras y a las tendencias más generales, ya que es necesario una mayor indagación de las 
características demográficas de la población latinoamericana en función de su distribución 
espacial en Andalucía. 

 
II. ANÁLISIS DEMOGRÁFICO 
El total de población extranjera con nacionalidad de algún país de Latinoamericano  

asciende a 35076 personas, de las cuales 19594 (55,86%)  son mujeres y 15492 (44,14%) 
varones. Ello representa un índice de feminidad del 126,6 (vid. Cuadro.1). La nacionalidad 
predominante es la Colombiana (29,28%), seguida de Ecuatoriana (26,26%) y de Argentina 
(19,84%). El resto de nacionalidades se sitúan por debajo del 5%. Por sexos los mayores 
porcentajes de mujeres son las procedentes de Colombia (17,7%) mientras que en los hombres 
la nacionalidad que predomina es la Ecuatoriana (13,44%). Si se analiza el índice de feminidad 
por nacionalidades comprobamos cómo solo en el caso de Ecuador y Haití el número de 
mujeres es inferior que el de varones. Solo en Argentina y Bolivia el índice de feminidad es 
próximo a 100, aunque se sitúa por encima. En el resto de nacionalidades el valor está muy por 
encima de dicho umbral de igualdad. Se trata por tanto de una inmigración, a excepción de los 
dos países reseñados anteriormente, femenina.  

Por grupos de edad, y para ambos sexos, destaca claramente una inmigración laboral, 
donde el 81,62 % se sitúa entre los 15 y 64 años. Solo un 15,84 % tiene menos de 15 años y 
apenas el 2,58 % es mayor de 64 años. Ahora bien, por sexo estos porcentajes presentan ciertas 
variaciones. Solo en el grupo de 0 a 14 años el porcentaje de varones es mayor (en 18,51% 
frente al 13,65 %) frente a los otros dos grupos donde el porcentaje de mujeres sobrepasa al de 
hombres (vid Cuadro.2).  
 
Cuadro. 1: Porcentaje de población por nacionalidad y sexo. Índice de feminidad. 2001 

 

TOTAL MUJERES VARONES 
INDICE DE 
FEMINIDAD 

AMERICA LATINA 100 55.86 44.14 126.6 

Argentina 19.84 9.98 9.86 101.2 

Bolivia 1.23 0.66 0.57 117.1 

Brasil 4.56 3.19 1.37 232.8 

Chile 2.02 1.15 0.87 132.1 

Colombia 29.28 17.70 11.59 152.7 

Costa Rica 0.18 0.11 0.07 152.0 

Cuba 4.13 2.33 1.79 130.2 

Ecuador 26.26 12.82 13.44 95.4 

El Salvador 0.19 0.12 0.07 179.2 

Guatemala 0.27 0.19 0.08 224.1 

Haití 0.03 0.01 0.01 80.0 
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Honduras 0.34 0.21 0.13 162.2 

México 1.85 1.12 0.72 155.1 

Nicaragua 0.23 0.16 0.07 211.5 

Panamá 0.17 0.10 0.08 125.9 

Paraguay 0.20 0.13 0.07 195.8 

Perú 2.98 1.87 1.11 168.4 

República Dominicana 2.34 1.75 0.59 295.2 

Uruguay 1.29 0.74 0.56 132.8 

Venezuela 2.61 1.52 1.09 140.2 

ESPAÑA 100 51.05 48.99 104.11 

ANDALUCIA 100 49.23 50.77 103.13 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Cuadro. 2: Porcentajes de población por grupos de edad y sexo . 2001 
 

Latinoamericanos AMBOS SEXOS VARONES MUJERES 

0-14 15.80 18.51 13.65 

15-64 81.62 79.57 83.24 

65 y más 2.58 1.92 3.11 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 

 
 

 
 
 
 
                                    
             Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 

 
Se ha realizado la pirámide de población de los efectivos latinoamericanos residentes en 

Andalucía en el 2001. Como ya se ha comentado anteriormente se trata de una pirámide joven, 
donde la mayor parte de sus efectivos se encuentran en edad laboral (de 20 a 44 años). Por 
sexos, hasta los 14 años el porcentaje de varones es mayor, tendencia que se invierte a partir 
del grupo 20-24 años, donde el numero de mujeres sobrepasa al de hombres. Esta cuestión es 
diferente a la pirámide de población andaluza, donde solo en los grupos de mayor edad la 
mujer tiene predominio sobre el varón, ya que en las edades intermedias existe una situación de 
igualdad. Además, y si se comparan ambas pirámides, la población andaluza presenta un perfil 
totalmente distinto, caracterizada por el proceso de envejecimiento de la población que registra 
nuestro país. (vid. Cuadro.3. A Y 3.B). 
 
Cuadro. 3.A: Pirámide de población de la población extranjera latinoamericana 
residente en Andalucía. 2001 
 

Andaluces AMBOS SEXOS VARONES MUJERES 

0-14 18.62 19.46 17.81 

15-64 66.78 67.98 65.61 

65 y más 14.60 12.56 16.57 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 
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Cuadro. 3.B : Pirámide de población andaluza. 2001 
 

 
      Fuente: INE. Elaboración personal 
 
Al analizar la población latinoamericana según su estado civil se observa como 

predominan los efectivos solteros 53,89%, seguido de los que se encuentran casados 37,87%. 
Este hecho se repite si el análisis se realiza por sexos, sin embargo se observan ciertas 
diferencias. En primer lugar, el porcentaje de mujer soltera es inferior al del hombre (50,95% 

PIRAMIDE DE POBLACION

ANDALUCIA. 2001

90 ó más

85-89

80-84

75-79

70-74

65-69

60-64

55-59

50-54

45-49

40-44

35-39

30-34

25-29

20-24

15-19

10-14

5-9

0-4

050100150200250300350 0 50 100 150 200 250 300 350

Varón

Mujer



 5 

frente al 57,62%), y en segundo lugar, los porcentajes correspondientes a mujeres viudas, 
separadas y divorciadas duplican los valores de los varones.  

 
Cuadro. 4: Porcentaje de población por sexo y estado civil. 2001 

 TOTAL Soltero Casado Viudo Separado Divorciado 

AMBOS SEXOS 100 53.90 37.87 2.37 3.36 2.49 

VARONES 100 57.62 38.33 0.57 1.87 1.61 

MUJERES 100 50.95 37.52 3.80 4.55 3.18 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Esta cuestión, unida al análisis de los grupos de edad nos hace pensar que el hombre 
latinoamericano llega a Andalucía a edades más tempranas que la mujer, es decir que decide 
emigrar de su país a una edad joven y posteriormente en pocos años consigue traerse a otros 
miembros de su familia, que suelen ser madre, mujer e hijos. Por otra parte, también podemos 
pensar que muchas de las mujeres latinoamericanas llegadas a Andalucía lo hacen tras haber 
pasado por una separación o divorcio en su país de origen. Sin embargo, para poder aclarar 
estas dos cuestiones es necesario analizar, por una parte, el año de llegada a nuestra CCAA y, 
por otra, la composición de los hogares y formas familiares de dicha población, cuestión que se 
analizará más adelante.  

Por niveles de instrucción (grados1), el 49,28% declaró tener estudios de segundo grado, 
seguido de un 20,29% que tan solo completaron los de primer grado. Ahora bien, si sumamos 
aquellos que poseen segundo y tercer grado el porcentaje asciende al 62,02% de los efectivos. 
Por tanto, se trata en su mayoría de una población formada. Sin embargo existen diferencias 
por sexo, donde los porcentajes de mujeres con estudios de segundo y tercer ciclo supera al de 
varones, exactamente un 63,69% frente a un 59,90%. Sería interesante saber si esa formación la 
traen antes de venir a Andalucía o si por el contrario es en nuestra CCAA donde la adquieren, 
cuestión que no se puede saber a partir de la fuente que estamos analizando, es decir del Censo 
de 2001 (vid. Cuadro.5) 

 
Cuadro. 5: Porcentaje de población por nivel de instrucción (grados) y sexo. 2001 

 
TOTAL Analfabetos 

Sin 
estudios 

Primer 
grado 

Segundo 
grado 

Tercer 
grado 

AMBOS 
SEXOS 100 6.75 10.96 20.27 49.28 12.74 

VARONES 100 7.38 11.54 21.19 47.57 12.32 

                                                           
1 Clasificación del nivel de estudios por grados. Se considera que una persona ha alcanzado un determinado nivel de 
instrucción cuando ha terminado y aprobado todos los cursos de ese nivel y está en condiciones,  por tanto, de obtener el 
título o diploma correspondiente. Con los siguientes valores: 
- Analfabetos: Se considera que una persona es analfabeta cuando no sabe leer o escribir en ningún idioma, 
- Sin estudios: Personas que saben leer y escribir pero fueron menos de 5 años a la escuela. Aunque esta categoría es 
equivalente a los “estudios primarios incompletos” de la Clasificación Nacional de Educación (CNED), se ha optado por 
mantener la denominación para facilitar la comparación con los Censos anteriores., 
- Primer grado (primarios): Personas que fueron a la escuela 5 años o más sin completar EGB, ESO o Bachiller Elemental,  
- Segundo grado (secundarios): Se considera que una persona tiene estudios de segundo grado cuando ha terminado ESO, 
EGB, Bachillerato Elemental, Bachiller superior, BUP, Bachiller LOGSE, COU, PREU, FP de grado medio, FPI, Oficialía 
industrial o equivalente, FP de grado superior, FPII, Maestría industrial o equivalente,  
- Tercer grado: Se considera que una persona tiene estudios de tercer grado cuando ha terminado una Diplomatura, 
Arquitectura o Ingeniería Técnicas, 3 cursos de una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, una Licenciatura, una Ingeniería o 
el doctorado. 
INE. Glosario del Censo 2001 

http://atrios.ine.es/censo/es/glosario.html#SPERSONAS#SPERSONAS
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MUJERES 100 6.24 10.51 19.56 50.66 13.03 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 
Si el nivel de estudio se analiza en detalle, se observa como la mayor parte de la población 

(un 25% de los efectivos) tienen realizado EGB, ESO o Bachillerato Elemental, seguido de un 
20% que tiene realizado el primer grado. Aquellos que continuaron estudiando prefirieron 
hacerlo en una diplomatura o licenciatura antes que en cursos de formación profesional. La 
mayor diferencia por sexos la encontramos justamente en este escalón formativo. El porcentaje 
femenino con diplomatura es superior al de varones, mientras que son estos los que poseen 
unos porcentajes más altos en los estudios de licenciatura y doctorado, sin embargo si sumanos 
por sexo la población que tiene estudios de diplomatura o superior el porcentaje de mujeres es 
mayor que el de hombres, aunque la diferencia no es tan grande como para decir que existe 
una clara desigualdad (vid. Cuadro.6) 

Por tipo de estudios completados el 4,16% lo realizaron en ciencias sociales, seguido de 
los estudios en la rama de salud y servicios sociales y en formación técnica e industrias, aunque 
en estos dos últimos casos los porcentajes obtenidos lo protagonizan en el caso de salud las 
mujeres, al que hay que añadir también los estudios de magisterio y educación infantil, y en el 
caso de formación técnica los hombres. 
 
Cuadro. 6: Porcentaje de población por sexo y nivel de instrucción (en detalle). 2001 

 

 

TOTAL Analfabetos 
Sin 

estudios 
Primer 
grado 

ESO, EGB, 
Bachillerato 
Elemental 

Bachillerato 
Superior 

FP 
Grado 
Medio 

FP Grado 
Superior 

Diplomatura Licenciatura Doctorado 

AMBOS 
SEXOS 100.00 6.75 10.96 20.27 24.60 19.48 2.36 2.85 5.54 6.53 0.67 

VARONES 100.00 7.38 11.54 21.17 23.43 19.05 2.30 2.75 4.90 6.74 0.73 

MUJERES 100.00 6.24 10.51 19.56 25.52 19.82 2.40 2.92 6.05 6.35 0.63 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Respecto a la relación con la actividad, el 62,59% de los efectivos corresponde a población 
activa frente al 37,46% de inactivos. Lo más llamativo es la diferencia existente entre sexos. 
Mientras que el 70,85% de los varones es población activa, este porcentaje se reduce al 55,96% 
de las mujeres. 

Si se analiza con detalle, el 47, 50% de la población se declaró ocupada2, un 20,33% 
estudiante y un 11,47% realizando o compartiendo tareas del hogar. Sin embargo, en los 
porcentajes se observa como el numero de varones ocupados o estudiando es superior al 
numero de mujeres en dicha condición y que, de ese 11,47% que se dedica a las labores del 
hogar es realizado casi exclusivamente por las mujeres (vid. Cuadro.7) 

Al relacionar la actividad con el estado civil se obtiene como el mayor porcentaje de 
población estudiante esta soltera. Respecto a la población ocupada, los porcentajes se reparten 
entre aquellos que están solteros y los casados. Siguen siendo mayoritariamente solteros los 
que se encuentran en una situación de parados en búsqueda de su primer empleo o parados 
que han trabajado antes. Respecto a los pensionistas por jubilación o invalidez son 

                                                           
2 Hay que tener en cuenta que las mayores tasas de ocupación para ambos sexos se registraron en el grupo de edad 
comprendido entre los 40-44 años seguido del grupo 35-39 años. 
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prioritariamente casados, a diferencia lógica de los que reciben una pensión de viudedad que es 
población viuda. Finalmente, destaca la mujer casada como aquella que se dedica a realizar las 
tareas del hogar. 

 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 7. Porcentaje de población según relación con actividad por sexos.2001 

  TOTAL Estudiantes Ocupados 

Parados 
buscando el 

primer 
empleo 

Parados 
que han 

trabajado 
antes 

AMBOS 
SEXOS 100 20.34 47.51 5.05 9.98 

VARONES 100 22.25 55.59 5.10 10.17 

MUJERES 100 18.83 41.12 5.01 9.83 

  
Pensionistas 
de invalidez 

Pensionistas 
de viudedad u 

orfandad 

Pensionistas 
de 

jubilación 

Realizando o 
compartiendo 
las tareas del 

hogar 

Otra 
situación 
(menores 

sin 
escolarizar, 
rentistas...) 

AMBOS 
SEXOS 0.25 0.53 1.42 11.47 3.46 

VARONES 0.21 0.06 1.62 1.21 3.80 

MUJERES 0.28 0.90 1.26 19.58 3.19 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Respecto al numero de personas que conviven en los hogares hay que decir que por regla 
general se trata de hogares de cuatro personal (19,20%), seguido de los hogares de 3, 2 y 5 
miembros. Sin embargo destaca, sobre todo si ello se compara con los hogares de población de 
nacionalidad española, el elevado porcentaje de hogares donde residen más de 10 miembros. 
Esta cuestión nos lleva a pensar, por una parte, que la mayoría de los hogares de población 
latinoamericana esta formado por los miembros de una sola unidad familiar constituida por el 
matrimonio y dos hijos, pero que sin embargo, existe un numero considerable de hogares 
donde residen más de una unidad familiar. Para poder aclarar esta cuestión se han analizado las 
estructuras de los hogares. El 25,15% de los mismos está conformado por 5 o más adultos con 
o sin menores, por tanto, puede tratarse de un matrimonio con 3 hijos adultos, o 2 hijos y 
algún abuelo, o cinco adultos que comparten hogar independientemente de si existen entre 
ellos lazos familiares. Le sigue en porcentaje(12,07%) el hogar conformado por 3 adultos con o 
sin menores y el de dos adultos de 16 a 64 años sin menores. Me gustaría destacar que en lo 
referente a hogares formados por padres o madres solas que conviven con algún menor, el 
porcentaje es mayor en el caso de las mujeres (vid. Cuadro. 8) 

Cuadro. 8: Porcentaje de población por sexos según tipología de hogar.2001 
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  TOTAL 

Una mujer 
de 16 a 64 
años 

Un 
hombre 
de 16 a 64 
años 

Una 
mujer de 
65 o más 
años 

Un 
hombre 
de 65 o 
más años 

Una 
mujer 
adulta 
con uno o 
más 
menores 

Un 
hombre 
adulto 
con  uno 
o más 
menores 

AMBOS 
SEXOS 100 3.34 2.95 0.25 0.12 2.57 0.58 

VARONES 100 0.00 6.69 0.00 0.27 1.55 0.94 

MUJERES 100 5.98 0.00 0.45 0.00 3.37 0.29 

  

Dos 
adultos 
de 16 a 
64 años, 
sin 
menores 

Dos adultos, 
uno al menos 
de 65 años o 
más, sin 
menores 

Dos 
adultos y 
un menor 

Dos 
adultos y 
dos 
menores 

Dos 
adultos y 
tres o más 
menores 

Dos 
adultos de 
35 años o 
más, uno 
de 16 a 34 
años, sin 
menores 

Dos 
adultos de 
35 años o 
más, uno 
de 16 a 34 
años y un 
menor 

AMBOS 
SEXOS 10.94 1.82 7.26 6.94 3.23 2.83 2.28 

VARONES 9.97 0.98 6.57 7.10 3.20 2.59 2.22 

MUJERES 11.71 2.49 7.81 6.81 3.25 3.02 2.33 

  

Dos 
adultos 
de 35 
años o 
más, 
uno de 
16 a 34 
años y 
dos o 
más 
menores 

Otro hogar 
de tres 
adultos, con 
o sin 
menores 

Dos 
adultos de 
35 años o 
más, dos 
de 16 a 34 
años, sin 
menores 

Dos 
adultos de 
35 años o 
más, dos 
de 16 a 34 
años y un 
menor 

Dos 
adultos de 
35 años o 
más, dos 
de 16 a 34 
años y 
dos o más 
menores 

Otro 
hogar de 
cuatro 
adultos, 
con o sin 
menores 

Cinco o 
más 
adultos, 
con o sin 
menores 

AMBOS 
SEXOS 2.39 12.07 2.72 1.76 1.63 9.15 25.17 

VARONES 2.03 11.54 3.04 1.85 1.71 9.33 28.43 

MUJERES 2.68 12.49 2.47 1.68 1.57 9.02 22.59 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

III. ANÁLISIS GEOGRÁFICO 
Como ya se apuntaba en la introducción no solo es interesante conocer las características 

demográficas de dicho grupo de población sino también donde se localizan dentro de la 
Comunidad Autónoma Andaluza. 

Antes de empezar me gustaría destacar que la mayor parte de la población de 
latinoamericana residente en Andalucía en el año 2001 declaró haber llegado a nuestra 
comunidad ese mismo año (29,71%). La tendencia desde 1961, tal y como demuestran los 
datos ha sido creciente en ambos sexos. Si se suman los valores de la población que llegó en 
1999, 2000 y 2001 estos sobrepasan el 50% de total, es decir, que en el momento de realización 
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del censo más de la mitad de la población latinoamericana residente en Andalucía no llevaba en 
nuestra Comunidad más de tres años residiendo. 

Además, el 62,46% declaró que en 1991 residía en el extranjero, de los cuales el 45,16% lo 
hacía en su país de origen y el 16,23% en otro país. Un 27,94 % lo hacía ya en España de los 
cuales el  24,44 % de los mismos residía en nuestra CCAA ya en dicho año. De este porcentaje 
que en 1991 residía ya en Andalucía, el 18,53 % lo sigue haciendo en el 2001 en el mismo 
municipio. Tan solo un 3,8 % lo hace en un municipio distinto pero de la misma provincia y el 
2,11 % lo hace en otra provincia distinta. De los que vivían en otra comunidad autónoma 
española en el año 1991 y se han desplazado a Andalucía durante la década de los 90 (apenas 
un 3,5 % total) solo cabe destacar que un 1,09% residía en comunidad de Madrid y un 0,59% 
en Cataluña. Por sexos los valores son muy parecidos. Únicamente destacar que si sumamos 
los que en el año 1991 ya residían en Andalucía y en el extranjero, el porcentaje de las mujeres 
es algo superior al de varones (87,49% frente a 84,72%). Ello refleja que la llegada de mujeres 
latinoamericanas a nuestra comunidad es de forma directa, es decir que la mujer que sale de su 
país de origen y reside hoy día en Andalucía no ha pasado antes por otra CCAA española, 
mientras que un cierto numero de varones latinoamericanos antes de residir en nuestra CCAA 
lo ha hecho en otra (vid. Cuadro. 10) 

 
 
 
Cuadro 9. Porcentaje de población por sexo según año de llegada a Andalucía. 2001 

  TOTAL 2001 2000 1999 1998 1997 

AMBOS 
SEXOS 100 29.71 19.83 12.01 5.96 3.47 

VARONES 100 32.32 21.31 11.24 5.04 2.87 

MUJERES 100 27.65 18.67 12.62 6.69 3.93 

  1996 
1991-
1995 

1981-
1990 

1971-
1980 

1961-
1970 

Antes 
de 1961 

AMBOS 
SEXOS 2.87 8.65 7.94 4.94 2.24 2.38 

VARONES 2.39 7.90 8.18 4.50 2.29 1.95 

MUJERES 3.25 9.24 7.74 5.29 2.20 2.72 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Por provincias el 32,36% se localiza en la provincia de Málaga seguido de Almería con un 
21,83% y de Sevilla con un 15,62%. El menor porcentaje lo encontramos en Jaén con un 
3,65%. Por sexos la situación es idéntica, lo que nos hace pensar en la existencia del "efecto 
llamada".  

 
Cuadro. 10. Porcentaje de población según lugar de residencia en 1991. 

 TOTAL 

No 
había 
nacido 

Mismo 
municipio 

Distinto 
municipio 
de la 
misma 
provincia 

Distinta 
provincia 
de la 
misma 
comunidad 

Otra 
comunidad 

Residía 
en su 
país 

Residía 
en otro 
país del 
extranjero 

AMBOS 
SEXOS 100 10.67 18.53 3.8 2.11 3.5 45.16 16.23 



 10 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

Al realizar el análisis por tipologías de ámbitos, obtenemos que el 73,66 % reside en un 
ámbito urbano, el 18,12% en uno intermedio y tan solo el 8,2% en ámbitos rurales. Por sexos 
existe una ligera diferencia que pone de manifiesto que en el caso de las mujeres hay una mayor 
tendencia a residir en el ámbito urbano que los hombres (76,74% frente al 70,15%), 
posiblemente porque el hombre suele ser empleado en gran parte en actividades agrarias, 
mientras que las mujeres se emplean mayoritariamente en el sector servicios, aunque esta 
cuestión habrá de analizarse más adelante. 

Dentro de ese 73,66 % que reside en ámbitos urbanos, el 30,13% lo hace en entidades que 
tienen entre 10.000 y 50.000 habitantes y un 26,31% en las entidades que tienen entre 100.000 
y 500.000 habitantes3. Tan solo el 9,43% lo hace en ámbitos urbanos de más de 500.000 
habitantes, es decir en las capitales de Sevilla y Málaga, ya que son los dos únicos núcleos de 
nuestra CCAA que sobrepasan los 500.000 habitantes (vid. Cuadro.11) 

 
 
Cuadro 11. Porcentaje de población por sexo según ámbitos territoriales. 2001 

 

TOTAL 

Urbano 
entidades 
> 500.000 
habitantes 

Urbano 
entidades 
100.001-
500.000 

habitantes 

Urbano 
entidades 

50.001-
100.000 

habitantes 

Urbano 
entidades 

10.001-
50.000 

habitantes 

Zona 
intermedia 

Zona 
rural 

AMBOS 
SEXOS 100 9.43 26.31 7.79 30.13 18.12 8.21 

VARONES 
100 8.29 24.01 7.51 30.34 19.84 10.00 

MUJERES 
100 10.33 28.15 8.03 29.93 16.77 6.79 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 
Para completar este análisis se han calculado los porcentajes de población latinoamericana 

por tamaño del municipio en el que residen. Los resultados confirman las anteriores 
afirmaciones. La mayor parte de la población se localiza en las capitales de provincia y núcleos 
mayores de 100.000 habitantes, seguido de los núcleos que tienen entre 20.000 y 50.000 
habitantes. El porcentaje de efectivos que suele elegir el medio rural como lugar de residencia 
es muy escaso, tal y como demuestran los datos. Además si se observa el mapa de distribución 
municipal, que aparece a continuación como figura nº1, comprobamos como existe una cierta 
tendencia a localizarse en municipios de vega, de campiña y, sobre todo litorales. En los 
ámbitos serranos, por el contrario, nos encontramos con un número escaso de efectivos.  

Una cuestión también interesante a destacar es el hecho de que la mayor parte de la 
población latinoamericana residente en Andalucía, si no escoge la capital provincial para residir 
lo hace en un municipio intermedio que supera los 20.000 habitantes, pero solo un 10,67% lo 
hace en municipios limítrofes a las capitales, es decir en las coronas metropolitanas. 
Probablemente porque suelen ser ámbitos donde las viviendas suelen alcanzar un alto coste. 

                                                           
3 Según los datos de Censo 2001, las entidades que tienen entre 100.000 y 500.000 habitantes son: las capitales de las 
provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Jaén y Huelva. Además se encuentran los municipios de Algeciras y Dos 
Hermanas. 
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Además, nuevamente observamos que los porcentajes de mujeres con respecto a los varones 
son mayores en los ámbitos urbanos y al contrario si lo que analizamos son los datos de los 
ámbitos rurales (vid. Cuadro 12). 

 
Cuadro 12. Porcentaje de población por sexo según tipología de municipio. 2001 

 TOTAL 

Capital 
mayor de 
500.000 
habitantes 

Capital 
menor de 
500.001 
habitantes Corona 

Resto, 
mayores 
de 20.000 
habitantes 

Resto, de 
5.001 a 
20.000 
habitantes 

Resto, de 
1.001 a 
5.000 
habitantes 

Resto, 
menores 
de 1.001 
habitantes 

AMBOS 
SEXOS 100 17.59 17.29 10.68 31.18 17.62 5.08 0.56 

VARONES 
100 16.32 15.37 10.15 31.05 20.62 5.84 0.65 

MUJERES 
100 18.60 18.81 11.10 31.29 15.24 4.48 0.49 

Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
 

 
 
 
Figura 1. Mapa de la distribución municipal de la población latinoamericana 

residente en Andalucía. 2001 
 

DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DE LA POBLACION LATINOAMERICANA RESIDENTE EN ANDALUCIA. 2001

Población Latinoamericana. 2001

Datos brutos

Ningún residente

Entre 1 y 5 residentes

Entre 6 y 20 residentes

Entre 21 y 50 residentes

Entre 51 y 1000 residentes

Más de 1000 residentes

 
            Fuente: INE. Censo 2001. Elaboración personal 
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Finalmente, y para terminar, destacar que por nacionalidades aquellas donde la población 

que reside en ámbitos urbanos superan el 80% son los procedentes de Brasil, Cuba, El 
Salvador, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela. Por el contrario las nacionalidades en 
las que más del 12% de sus efectivos se localizan en ámbitos de naturaleza rural son los 
procedentes de Bolivia, Ecuador y Honduras. 

 
III. CONCLUSIÓN 
Como conclusión podemos caracterizar a la población de nacionalidad latinoamericana 

que reside en Andalucía como una población joven, donde el número de mujeres es mayor que 
el de hombres y el estado civil predominante es la soltería. Con un nivel de estudios medios y 
en la mayoría de los casos están, desde el punto de vista de la actividad ocupados, aunque en 
este sentido existen diferencias entre hombres y mujeres, ya que un porcentaje significativo de 
éstas se dedican a las labores del hogar. 

Respecto a los hogares, nos encontramos con dos situaciones. Los hogares conformados 
por un solo núcleo familiar, principalmente de 4 o 5 miembros, y por otra parte hogares de 
mas de 9 personas. 

Respecto a su localización en Andalucía destacar que la mayoría de la población 
latinoamericana se localiza, por una parte, en los ámbitos urbanos principalmente en aquellos 
que tienen entre 10.000 y 50.000 habitantes y de 100.000 a 50.000 habitantes, y por otra, en 
aquellos que tienen una cierta centralidad funcional, destacando los municipios del litoral. 
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